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Agréguese a los autos, el memorial allegado por ADMISERVICIOS MUÑOZ S.A.S. y el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, sobre los cuales se abstiene el Despacho de 
pronunciarse, por haberse perdido este despacho competencia, al haberse ordenado la 
remisión del expediente a los juzgados de ejecución en asuntos de Familia, para la 
continuación del trámite procesal. 
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